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SE MIÉLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO, LOS FESTIVOS

PRÉ CIOS' DÉ SUSCRIPCIÓN
Afio. . , . 
Semestre. 
Trimestre,.

. 75 pesetas.
. 50 —
. .30 -

Número Buéltb','d^cifentn c'éptlraoa. 
Edictos dé pago y ànunçlos dei interés 
particular, se insertaría a Una.peseta

' ■ la linea

Laa^ leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de.África 
Sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si én ellaa.n» 
®® dispusiere .otra cosá. / Se entiende hediá le protnnlgación<.el día en qué termine U 
llaiserclósá de la ley enelBoIeHn Oficial del Estado.- (Artículo li? del Código Civil) 
L® ignorancia de las leyes no excusa de*an cumplimiento, / Inmediatamente que loa 
scores Alcaldes y Secretarios reciban éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar • 

eæid sitio de coattimbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. 1

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
. Sa la Intervención de la plpujicló# , 

durante las borás de oficina.

T«da la correspondencia se dirigiri ai’ 
Admlrdstrador del Boletín. O»»rw*s-

Snacripciones 7 anunciot sé servirdo 
. , previo pago.
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auhinistííáciün- centhai,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

. Ministerio á^ Tra

' < Secretaría TÉCNicÁ DE Política .
■LABORAt/.C'' '

Nonnas complementarías dÉ la Regla- 
mebtación Siderometalúrgica, aplica
bles a los trabajos, de tendido de.lineas 
de conducción,' de energíá eléctrica y 
electrificación de ferrocarriles y trole- 
buses, aprobados jior el ^excelentísimo : 
señor . Ministro >de Trabajo él, 23 de 
inarzo de 1948 y vigentes desdé .la

propia feebái ,

1 .®., Éxtensióh. —Las presentes Nor- 
mas serán dé aplicación a^ los trabajos 

■ de tendido de l'fneás de conducción dé 
énérgía elé.ctrlca y electrifiçaCiôn de fe- 
rrocarriles y’tróíebusés rigiendo ép cuáh- 
fó no se regule en' eljá, la Reglamenta' 
ción Nacional dfe Trabajo en, la Índus- 

dria Siderometalúrgica de'27 de julio 
dé 1946. ' "

! No serán aplicables estas Normas, 
cuando los trabajos, a qde las mismas 
Sé refieren sean -llevados.a cabo por las 

apropiáis, empresas eléctricas* 0 ferrovia- 
tiás Q de trolebuseS con personal afecta
do por Sus correspondientes Reglán^en- 
iacióries,' . ' >

2 .^ Ambito personal,'—Estas- Nor- 
’wasjd^ aplicación al personal fijo, com-^ 
Plénientarlo yev^ntual contratado .por 
'^s empresas, afectadas por las mismas 

' ®ntraráñ'en vigor el día de su fecha y río 
tendtán pldzo prefijado.de validez, .

3 .® Clasificación del personal. —Aten-, 
didas las inpdalldádDS y duración de sus ' 
contráto^de trabajo con las Empresas,- 
®c considerará clasificado el personal en 

las tres clases de fijo, complementario y 
eventual.,. . .

Personal fijo.—Es el que constftuye.la 
plantilla de la Empresa contratado por 
ésta, por tlenipo indefinido,y' para tra-' 
bajar Indistiñtamente en cualquiera de 
las obras que la iriisma ejecute. • ', 
■ Personal.complementario,—Es el con
tratado para trabajar en la ejecución de . 
una obra determinada de las que la Em
presa realice con obligación de pres- 
tar sus servicios a la. misma dentro 0. 
fuera del límite territorial .'de la oficina 
local de colocación çn la que se hallé 
inscrito, '

' El personal complémentarío con más 
dé seis meses de Servicio ininterrumpido 
en la Empresa, tendrá derecho dentro 
de .fos cuerpos preferénfeS establecidos 
para colocación de ex-combatíentes y 
asimilados por las disposiciones vigen
tes,' a ocupar ías vacantes que dentro de 
la categona^e produz#an en la plantilla 
fija de ja rnisma. La Empreña podrá 
elegir libremente en Igualdad de circuns- 
tahetas ál que haya de cubrir la vacanti^ 
a proveer,.ateniéndose alo ánteriormé.iir 
te establecido.
■ Personal eventual"—'Es el contratado, 
exclusivamente para realizar trabajos én 
una obra determinada, desarrollando su ' 
aetívidad dentro del límite debterritorio. 
de, la oficina local de colocación en. la 
que’ está inscrito-. Sí a solicitud de la 
Ernpresa algún ..trabajador eventual pa
sara a prestar servició bueradel,expre
sado términO' territorial adquirirá auto- 
máticamenté calidad de complementa
rio con la retribución y devengos de 
esta clase, aunque hubicase mediado 
novación de su contrato de trabajo 
anterior. .

En todos los contratos de trabajo que ’ 
eri cumplimiento del artículo'14 del De
creto de 26 de enero de.1944, las empre
sas' forrnalfzaráñ por escrito con süs 4 
productores, quedará taxativamente es
tipulado si el contrato lo es con cáráicter . 
fijo, complementario o eventual, consi
derándose fijo si no existe contrato es-, 
crito 0 én éste no se especifica la condi
ción del contratado.•

4>® ClaSificacioh y definípión dé cate-, 
,goríás,—,EI personal que a continuación 
se enumera se asimila a las categories

profesionales siguientes de la Reglamen- 
,tación Siderometalúrgica: 1 ‘

Brigada de excavaciones y'^pértuta 
de hoyos * ■ 

CATEGORÍAS: /

Jefe de línea, ‘ - 
Capataz de peones. , - • .
Peón ordinario; y ' 
Pinche. /

AS'lMIÉACIÓN: - ’ '

Contráma'estre. . .
Capataz de péones. 
Peón ordinario; y . E
Pinche, ' - . * . ,

Brigada de hormigonado - ,
'CA'TEGÔRÎAS:- /

.Capátazespecialista. ; ’ ' -
Peón adelantado, ' 
Peón ordinario; y ' .

■ t Pinche, *
ASIMILACIÓN: '

• Especialista de 1.® • \
Idem de 2,® ’
Peón ordinario; y ' ' *
Pinché. . ' v ■

Armado-e izado de postes, castilletes / 
metálicos, etc., y accesorios ‘

CATEGORIAS:' \ M. - '

Capátaz de montaje. ■ ' ; . , 
Montador de 1.® '

, Idem.de 2."®
Peón adelantado’. 
Idem ordinario; ÿ ■ ¡ X-^4íb 
Pinche. ’ 

ksiMIbÁCÍÓN: - y .

Encargado. .
■ 'Oficial de l.® , ' '
' Idem del.® ■ ' /

Especialista de 2.® . " \
Peón ordinarid; y i' . ■ ; 

' (Pinche-. z ' . . ' ' Lj - 11 ' '
Brigada de montaje de líneas catenarias 

^transversales /
CATÉGORÍAS: , '

Jéfe de brigadás. - •
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' Montador dél.’ ;
Idem dé 2.® 
Idem de 3.® . ( .
Peón adelantado, 
rdem/ordinário; y . ' • ' ' 
Pinche,' < 

. ASIMlLACI,ÓÑr ' ’ 

' Encargado^, v . 
. Oficial de 1,® • 

ídem de 2,® . 
/ Idem de 3.® . ' 

' Especialista de 2.®, ? >■ ' 
, . Peón ordinarío; y . 
. Pinche, . \ .

A silgada de acopios, de carga y descarga 
CATEGORÍAS? 

Capata¿ especialista, ' 
Peones ordinarios; y 

'‘PÍnchey^' . ‘ -
' ‘ASIMILACÍÓNí : ' . \ 

Capataz especialista, 
'Peón ordinario; y . • 

• 'Pinche. ■ ' 
Soldadura

CATEGORÍAS: ( , 

. Oficial, ;
Ayudante, 
PeónOrdinario; y . ’ 

. Pinche,
ASIMILACIÓN: 

*Oficiàlde l,®o .de2,® . '
Idem de 3.® . 
Peón ordinario; y ' * 
Pinche, . 

. Raspado y pintado de hierros 
' CATEGORÍAS: 

Capataz especialista (pintado). 
Idem de peones (raspado). 
Peón de pintado a4elantado. 
Idem de raspadoi^ ♦ ' ’

ASIMILACIÓN: 

' >^Capataz espéclalista, .
-' .CapatazdepeonesS, . , -

E,apec(álista de 2,®; y - . ’ 
Peón ordinario, y . 

Administración en obra 
CATEGORÍAS;;; 

Oficial de l,® , ' . 
. • Auxiliar.* - ' , - 

. Almacenéro. ' 
. Vigilante dé noche almacén; y 

1 Vigilante de obra. , ; 
- ' ASIMILACIÓN: / ' 

; O^dal. tiel.® ' ' , • 
j^uxiliar administrativo. , 

• Álmaeenero. . f ^i
Vigilante:.'y 
Iderñ. ' . ■ . '

Auxiliares
«CATEGORÍAS:''^ ' /

Carpintero, '.
'Cantero^ 
Barrenero,. > • ■

'Albañil, í, '
Herrero., 
Electricista,*''
Chófer de canjión: y '
Pintores,..

ASIMILACIÓN: •

- Oficial en SU-categoría, , -
Idem id. id, *
Idem id; id,'
Iciem'id. id,
Idem id, id, \ .
Idem, id, id, .
Idem id. íd, ‘ t
Idem-id, id, , i.
Jefe dé línea.—Es el empleado qúe con 

mando directo sobre los'capataces y á _ 
las órdenes inmediatas del ayudante de 
ingeniero, posee y aplica en su caso, los 
conócimientos de esta Especialidad, res
ponde dé la disciplina del personal,.dis-- 
tribución del trabajo, buena ejécuclón 
del mismo, deposición de piezas y. ele- 
mentos, conservación de las fhstalacio- 

. nes, .proponiendo dato's sobre produc- 
Ición y rendimientos,

Capataz de peOnés.—Es el operario 
que dirige y vigila los trabajç^s realiza
dos por los peones', ejerciendo sobre 
éstos función dé mando, ,

Capataz espéciallsta,—Es^l empleado 
qúe bajo las Inmediatas^ órdenes . det 
,ayúdante dé ingeniero o del encargado , 
o jefe de linea dirige los.trabajos de una' 
sección, con la responsabilidad consi
guiente spbré la*forma .de ordenarías, 
indica al obrero la forma de ejecutar 
aquéllos, posee conocimientos suficien- ‘ 
tes para realizar las órdenes que le en
comienden sus superiores y es féspon- 
sable de la disciplina de sú sección' con. 
práctica' completa de su cometido.

Peón adelantado,-^Es el Operario, 
mayor de Ï8 años de edad qué además , 
de ejecutar las labores' propias de%los . 
peones ordinarios, trabaja subido a- los- 
posfes y torres metálicas, escaleras, an
damios, etc,, actuando de modo símlMr 
a un«peón de mano» de los oficiales, 
muíttadores,' etc,, siendo su categoría.', 
intermedia entre el peón y el oficial 
de3A 7 7

t Capataz de montaje./—Es,el oficial cal
derero de 1,® que sabe interpretar pianos 
de viguería y reúne condiciones para 
dirigjr una brigadli de montaje.

Montador de 1." en brigada de armado 
e izado,—Es el oficial calderero de 2.® 
■que domina el trabajo de montaje en 
viga.armada, . . ? ’ ’

Jefe de brlgada'.—Es el trabajador que . 
sabiendo ejecutar das • operaciones de 
montaje* reúne condiciones .prácticas 
para'poder dirigir varios grupos depbre- 
,ros, 'posee conocimientos técnicos- ele- 
mentales y sabe interprdlar planos, asu
miendo la responsabilidad de. su-inter- 
pretaclón y^cumplimiento.

Montador dé 1:® en brigada de montaje 
dé líneas ' catenarias,‘-^Es el . operario, 
capaz de,.ejecutar por sí o al frente de 
un pequeño* grupo de obreros,, el tendi
do, regulado y ajuste de' líneas catena
rias en vía general y estaciones, incluso 
pórticos y agujas, interpretando las çur- 
yas de tendido correctamente.

Montador de 2^® en brigada dé. mon
taje y líneas catenarias.—Es el operario 

> capaz de ejecutar por sí o al frente de 
un pequeño grupo de obreros', todas las 
operaciones dé tendido, rejgulado, ajus- ' 

.'te„ etc,, de vía general y estacloñes. ex- ; 
cepción de las agujas de estaciones e 
interpretación de curvas dç tendido. ■ '

Montador de 3,® en brigada demon-' 
taje de líneas caten acias.—Es el opera
rio capaz de "éjecutar por sí todas las' 
operaciones de tendido, regulado y ajus
te de catenarias en vía general y de pór-

tléos transversalés y aoclájes de 'esta- 
.ciones;'- ' \ f

Ayudante de soldadura.—Tís-el ope-/ 
rarío que realiza los trabajos preparato- , 
dos pára 4a l|.bór específica del aolda-, 
dor, con un conocimiéntó.. élémentaire 
este oficíp.
• S.® Porcentajes.-^Se. respetarán Jos 
porcentajes de esp.éciálistas y profesio-' 
nalés de ’oficio éstablécldos en los at- ■ 
tículds 20 y 21 de la Reglamentación.
'6.® . Otro persptial.—El personal dé 

los demásigrupos, profesionales no con-' 
.signados antériorménte se regirán por 
lo determinado , en' los artículós 24 al 31' 
de la Reglamentación Nacional de Tra<. 
bajo en Ia^ Industria Síderometálúrglca 
dé 27 de jillo de 1946.

La empresa podrá contratar a los téc
nicos deTSu 'especialidad que tenga por 
conveniente, sin. que ep‘ ningún caso,su 
retribución anual pueda ser inferior a 
dieciocho mil pesetas, dé no estar taxa- 
tivamente detérfnináda ‘otrá superior en 
la citada Réglaméntación. - .

7 -.^ \Período dé prueba.—El párrafo 
; 5.° del ártícvíló 58' de la reglamentación 
naçional Siderometalúrgica, se entende- 
rá.rédactádo en cuanto se refiere a estas 
normas, de Ja siguiente fórma: «

Transcurrido el,plazo referido, el tra
bajador pasará a ser fijp o complemen- 
tarfo^según se hubiese estipulado en el ■ 

' porreapondiértte contrato dé trabajo for- 
tnalizadó por escrito ^n la fecha dé su 
admisión. ' '

8 .® .Jornada.’—Er artículo 67-dela re- 
glámentación, sobre jornadá de trabajo 
se aplicará con las siguientes modifi
caciones: ' . > . 7 1

«La jornada de trabajó, empezará a 
contarse desde el mornénto en que el 
obrero abandonar el m.édlo de locomo* 
xión facilitado por la Empresa y termi- ; 
nará en el tajo. ■ ■ • 7
/La Empresa proporéionará y costéará , 

. a su personal, fijo y complementario, 
, cuyos tajos estén situados fuera, de los 
límites territo.riales/de las oficinas de 
(Dolpçaciôn en que estuviera inscrito, ,/ 

/ medios adecuados de locomoción para 
trasladarse a ellos».

9 .® Suspensión por Jíüvias. — Las ho
ras invertidas én espera de pomehzar a 
reanudar el. trabajo, cuando fa.iñclemen- 
da dpi tiempW lo impida serán abona
das por la Empresa a rázón deí 50 por 
100 de la rétribución corréspondiente a 

' là h^a sencilla;- ' ,
10 . Enfermedad.—Al personal com- 

I plementarlo en caso de enfermedad 1^ 
será reservado sú puesto de irábajo du- 

■ rante cuatro meses,-sin que el sustituto 
adquiera por la sustitución ningún 
derecho. ’ . ;

11 . Obligatoriedad dé los servicios 
de pfàçticantes.—La asistencia perma- 
henté de ún ptactieanfé será obligatoria , 
eñ los tajos donde trabajen más de cin- 
Xpenta obreros y siempre que esté'n ale
jados de un centro, urbano más de^quín- 
Ce kilómetros. La Empresa concertará 
acuerdos qúé permitan él uso efectivo 
de los servicios rriédícos ÿ sanitarios de 
las Empreñas y Municipios próximos a , 
los lugares de, trabajo, en casos eri qae 
los obreros dispersós y dlstantes.de los 
tajos necéslten asistencia. El Comité d^ 
Higiene y Seguridad será-responsable, 
de que todas las brigadas dispongan de 
material sanitario adecuadó.12 , Salidas, viajes y dietaa.—El ar
tículo 96 de la reglamentación Sldero- 
me'talúrgica será aumentado .arvali final

1
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■ con los párrafos siguientes; Lo dls0ues- 
' lo .antéríorrnente sólo será aplicable eri 

; los propios términos en que esté redac> 
, tadó para él personal fijó y complemen- 

tario que‘babituálmente trabaje en el« 
lugar donde fué contratado y que por 
circunstancias especiales tenga que des- 
plazarse excepcionalmente a lugar dis- 

■^intO eri virtud de órdenes de la Ern-' 
■ présá. '

El personal ,fijo y corñplementarlp 
. . que ijor orden-deí la Empresa haya de 

’ desplazarse a lugares distantes' más de 
dos kilómetros dei límite dei casco ur- 

, baño del lugar ,de su residencia percibi
rá, diarlamente, un plus extraordinario 
de de'splazamíento de 7,50 pesetas en 

j _ concepto de reembolso de lo qué tengap 
/ . cfue suplir para efectuar fuera de su 
• domicilio la pomidà del mediodía. 

Cuando por razón de la distancia à 
qué se encuentren'los lugares de trabajo 
o de la dificultad de las comunicaciones, 

/ la Empre;^ no-püéda.;proporclonar a; su 
personal njo -y complementario, medios 
qdépu^os de transporte, que los.permi-- 
ta disfrutar entre cada dos jornadas de 

- . trabajo una permanencia ininterrumpi-
• da de diéz lloras en la localidad en qué 

fueron cóntratádos, la Empresa podrá 
'obligar ál trabajadJor a que pernocte 

, en lugar más* próximo al trabajo que, 
Sea posible, ahonánd'ole. Además del 

f plus que se fija en el párrafo anterior 
una sobrediét^ equtválente ar75 por 100

1 de su salario base.
■ Madrid, 23 de marzo de l948.—El di

rector general de Trabajo, Agustin Mi-
1 ,tanda Tuneó. ' -
1 1.400

I ÍDHINISTRICKIN PBimNCHL

o ÍKB 1ER N o CI VIL

S . ■ '' CIRCULAR

Payá conocimiento^ y cumplimiento 
por loa Organisrúos del Estado, Provln- 
.da y. Municipio; a quienes afectan, así 
como de todas las personas ;indlvltíua- 
lés o colectivas, españolas o extraájerás 
^úe residan en España, sé. insertan a 
continuaTción los artículos de . la-ley de 
Estadística de 31 de díciembre’ de 1945.. 
^Boletín Oficial del Estado.de\ 3 d&sene- 
ro) y del reglamento de la misma apro' 
•badó. por decreto de 2 de febrero del

• corriente año {Boletines Oficiales del 
Estado del 25 de-marzo al 2 de abril).

♦ Ley de Estadística
Artículo séptimo. El Instituto Nabio- 

'ftal de Estadística queda facultado para 
dlrlglyse directamente por medio, de sus 
■órganos centrales y- sus Delegaciones a 
iodos los Organismos del Estado’, EntP 
dad es de carâçter público y personal 
individuales o colectivas, en petición de

■ . los datos que estime necesarios. Tam
bién podrá dirigirse con el mismo fin, 
por la vía diplomática, a través del Mi- . 
olsterlo, de Asuntos Exteriores, ’ a los 
centros oficiales que radiquem en d ex- 

, ¿tranjerO. . . ' y
• No obstante; cuando los Ministerios 
realicen estadísticas necesarias a sus 
propos fines, ci Instituto KÍacional de 
Estadística establecerá, de acuerdo con 

aquéllos, el conducto y la forma de tra
mitar sus peticiones de datos.

Artículo octavo. Topas las-personas 
'Indlylduaies o colectivas, españolas o 
extranjerasj que residan en España, es- . 
tán obligadas a facilitar los datos esta
dísticos' de toda Índole requeridos por el 
Instituto Nacional dé Estadística, con 
exactitud y dentro de loS plazos que se 
fijen, ■ <

Eós Organismos del Estado y Entida
des de carácter público deberán facilitar, 
iguaímente. los datos estadísticos que él 
Instituto Nacional de’ -Estadística nece
site, exceptuándose los datos confiden
ciales de los distintos . Ministerios, y es
pecialmente los relativos a los' tres Ejér- 
eitos^de Tierra,. Mar y Aire, El Instituto 
Nácíonal de Estadística enlazará, a los 
efectos de coordinacióri, con los servi
cios de ^tadística. en los Ejércitos, a 
través del Alto Estado.Mayor.

Sin perjuicio dejas sancionés que pro
cedan por los d,elitos de desobediencia 
o falsedad, las personas individuales o 

.colectivas que no cumplan las obliga
cionesinpuestas en el primer párrafo de 
este-artículo, podrán ser/sancionadas 
con las mulfás'que se especifiquen en el 

- Reglamento de esta Ley,'-Dichas sancio
nes serán impuestas por el director del 
instituto Nacional. de Estfedística cuan- - 
do sn enántía no exceda .de 5.000 pese
tas, quedando las de cuantía superidr 
reservadas al acuerdo del Consejo de Mi
nistros. Las multas se abobarán en papel 
<le pagos al Estado cuyo importe que
dará integramente a favor del Tesoro. 

, 'Contra las. Indicadas sanciones se 
podrán interponer los rectírios que de
termine el Reglamento.-.

Artículo novéno. El Instituto Nació-" 
nal de Estadística, podrá por inedlo de 
sus Organos centrales q Delegaciones, 
enviar comislonádoa que récojan de los 
Organisgios locales., entidades de ca
rácter público o personas individuales 
o colectivas, los documentos estadísti-* 
eos que-hubieran dejado de entregar o 
remitir, cuando sea notoria.\su resisten- * 
cía a fácllRarlos. Los gastos que dichos 
comisionados ocasionen serán'a cargo ' 
de los Organismos o personas qne mo- 

'tivaron el nombramiento• de cómisió- 
nados. - .

Artículo once. Él personal del Insti
tuto Nacional de Estadística, que. inter-y 

'venga en la recolección de datos y demás 
■operaciones del proceso estadístico, 
guardará sobre ellos absoluto secreto. 
Los datos estadísticos no podrán publi
carse ni facllitarse más que en. forma 
numérica sin referencia algunade carác
ter indivídúal-. ' . i^

Reglamento de la Ley • —
Artículo 116. Con arregló al ,artícu- 

lo 8.® de la Leÿ;Jos! Organismos def Es
tado y Entidades de carácter público' 
deberán facilitar los datos estadísticos 
que el Instituto necesite’, exceptuándÓse 
los datos confidenciales de lew distintos 
Ministerios, y espécíalmenté los relatl-, 
,vos a tos tres Ejércitos,de Tierra,*Mar y 
Aíre. El Instituto enlazará, a los efectos 
de coordinación, con los servidos de. 
estadística .en los Ejércitos a través del. 
Alto EstádoL Mayo/ o directamente de 
,acuerdo con éste; ' ‘ .

Artículo 117. Los gastos que ocasio
nen loXComisionados que, e*n virtud de 
Io dispuesto en los artícnlos 17 y 28, de 
est^Reglamento. nonxbre él Director o, *

por delegación, los Jefes de servicios cen- 
trales.y los Delegados provinciales, serán . 
a cargó de los Organismos-o personas 
que motivaron su nombramiento.

En caso de que los Orgahístúos o per< 
sonas responsables nq satisfagan tales 
gastos, se procederá a’ hacer efectivo su 
importe por la vía judidal de apremio.

Artículo 124, Las Diputaciones Pro
vinciales, Ayuntamientos y demás’xEntl- 
dades locales, facilitarán al Instituto, 
ya sea a sus Organos centrales ó sus 
Delegaciones, según los cásos, los datos 
necesarios para las,estadísticas de po-- 
blación en- sus múltiples aspectos y 
para aquellas otras cuyos eleméntos 
primarios no hayan de ser recogidos 
por Organismo^ de carácter especial.

- Cuando los datos requeridos respon
dan también* a otro fin que el pura
mente estadístico o hayan de servír a 
la vez de base para estadísticas destina
das a Organismos distintos, el Instituto 
ejerceráJa función coordinadera que )e 
-atribuye él artículo 2,° de la Ley y los 
artículos 4.° y 7,® de este Reglamento.

' . Artículo 125, Las Entidades mencio
nadas en el artículo anterior que se pro
pongan realizar, para sus propios' finés, 
estadísticas de carácter provincial o mu
nicipal, enviarán al Instituto, por medio 
de lA Delegación provincial respectiva, 
el. pían q,ue consideren (^inveniente,, 
para que aquél'fijé las normas a que la.' 
estadística proyectada déb'a, ajustaïse, 
tanto •en su elabóraclón comó èn su 
contenido, con fines de coordinación y 
perféccionamlento. ;

Si en el plaZo de un mes no tomara, 
el Instituto resolución alguna, ise ^ten- 
derá que puede jievarse a efecto là? esta
dística en la forma propuesta.

Artíqulo . 126. De las estadísticas de 
carácter provincial o municipal se remi
tirá en todí) caso tm ejémpjar a la Direc- 

z clón del Instituto y «tro a la Delegación 
. correspondienté.

Artículo 133. Con arreglo ai artículo 
8.°^ de la Ley, todas las personas indivi
duales o colectivas, españolas o éxtran- 
jeras que .residan' en España, están obli
gadas a facilitar los datos*estadísticos de 
toda índole requeridos por el Instituto 
Nacionarde ’Estadística con exactitud y 
dentro de los plazos que se fijen.

Articuló 134. .Sin perjuicio, dézlas 
sanciones que procedan por los delitos 
dé desobediencia o falsedad, las. perso
nas individuales o colectivas' que no 
cumplan las obligaciones impuestas en 
el artículo. anterior, serán sancionadas 
con multas cuya cuan.tía estará en rela
ción con la naturaleza de la falta y con 
la impoitancia de la empresa o entidad 
de.qué se trate, espetialmente en cuanto 
se refiera n datos económicos. , ■

Artículo 135. A los efectos de gra
duar la-cuantía de la multa que corres- 
ponde imponer, según los casos, a las 
personas individuales o colectivas que 
no cumplan las obligaciones expresadas 
en lew artículos 133,134, de este Regla- 
m^to, se ¿clasifican las faltas como 
sigue:

Faltas leves:
a) Retraso -en el envío de-datos re

queridos cuando no sé Origine perjuicio 
grave para el servicio.

h) Envió de'cia.tos incompletos, in
exactos ó éxpresados eii torma confusa 
qüe dificulte su comprensión, cuando no 
Origine gravé perjuicio al servicio,, *.
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Faltas graves:
a)- La relncidenciá de una. fálta. leve, 

en un plazo menor de. un año.
b) .Cualquiera de las. faltas antes Ín- 

dícadaS cuando la importancia de la 
- .empresa,o entidad Jo requiera, o se de

rive perjuicio grave parad servicio.
/ ‘ c) ,Las mismas faltas,, cuahdo él /re

traso en el envío, errores o presentación 
deficiente reveláreh inténción maliciosa.

Faltas muy graves:
'a\ La segunda falta grave eri plazo 

/menor dé un año, / ’
b) Iiripérfecciónes grávísimas o simu-'^ 

laeiones dolosas, en los datos suminis
trados. -

c) Resistencia notoria, habitual, o 
’ con' alegációri de excusas falsas,, en él 

enyio.de los datos requeridos, . ’
Artículo 136. /Las faltas leves serán 

sáncionadasécon-multas hasta 500 pé- 
.setas. . j •-..■.'.- '',/

Las' falcas graves serán sancionadas 
eón multas de 501 a ^.000"jpes^tas.

Las faltas muy graves 'serin sancioná- 
das con multa superior a 5.000, pesetas.

Las multas se abonarán en. papel-de 
pagos al Estado, cuyo irriporte, quédárá ’ 

. integramente à favor del Tesoro.
El director del Iqstituto podrá irnpp-, 

ner, con arreglo, al artículo 8.° de la Ley,. 
las multas cuyo importe no^ exce'da dé 
5,000 pesetás, quedando*las de cuantía 

’superiQr.res6rvadas^l acuerdo del Gon- 
sejp de Ministros. ■ ' ' ' •

’ Las sanciones anteriores , sérán im
puestas dé acuerdó, cari lo dispuesto ep 
el ar ticulo 8. ° de la .Ley, sin perjuicio de 

, lás '4Ue correspondan por delitos d.e 
désobedíencia ó fáisedad.

Artículo Ï37. Los infractores- serán 
primeraipépté conminados por el jefe 
dél áérviclo central coTréspondienté o 
por el delegáis dé Estadística dé la pro- 
viriciá. fespeónya. y sanciónados, si per- . 
sístén en la falta,' por xeL director del 

' Instituto.
El^efe 'del/ervicio o delegado provin- 

claí, propondrá al Director del Îristitti- 
1 to, pfeyie exposición de los héchós y de 

las, corislderaGiories qué estime eonve- 
nierité, la Cálificacíóri dé -íá falta, -que 
podrá ser 'reducídá ó agravada por el. 
Diréctór y sancióriada c,ón la multa que 

• .proceda, según sú criterio', debtro dé 
Tos límites fijádos en articuló» arite-, 
ríoreé,’ \ ' '

Artiçulq T38. Contra* .las:, rpulta^ írii- 
püestas por-.él Director del Instituto sé 
Óodrá iriterponeri ante él mismo,TécurSo 
'de reposición cri el piazqjde t^uirice días 
'a ç0ntar"désdé él siguierité al rie la noti- - 
ficácíón dé la sanción impuesta,. , , j 
' .GóritraTá resolución dél méncijóriado 

< fécrirsó , ser podrá intérpQriefJ.éc.urS'0 Je ' 
apelación;- ante la FréSidencía déi Go- 
hifernó eri -el plazó' d'e quince ’dfá'S, con- 

j tridos-desde'el siguiente riTdéTj^riótÍfi-
■ -'ca’.efóp?'''

‘ -'Artíqúlo; 1‘39,‘ Los dafcbá'^facilitádos
, para la’íoTmacióri de-Gé^ábs y éstadí^- ; 

tícas'/serán bbjefto de absoluto secreto. ■ 
Los datos' estadist^bs-ifib ppdrdnifagill,' , 
tarsé ni pu^ltearse' más que en forma 
num-éricá, sin referencia alguna, de'ci^< , 
ráctef, indivicual.

<’ 'ArtíGú!o^l40..''?Sé;otorgarán meneiq- 
nes.íhon'atffí'c^s y-^remios^ en metálico 
a aquellas personas q Entidadés que

• destaquen .por su ^ constancia, .puntua
lidad y-fidelidad’ en facilitar las infor- 

' mac|oneí( y 'datos necesarios pata^lafóT-

macl-óh de lbs Censos y estadísticas de 
inters público. ■ ' -

Valladoli^*» 28 de abril de 1948,—El 
gobernador civil, Juan Alonso Villalobos 
Sofórzano, . , f^í >

' ’ ; 4 • > ' < - • < 1,425

Jefa tur ade Obras Públicas
de la provincia de Valladblid

Negociado de electricidad V

.NOTA-ANÚNCIO t

Don Gorgonio Castaño Gutiérrez, ve-. 
ciño de.Mediná del Campo, ha jiresen- 
tadó eri eáta Jefatura una ihstanciá ■ 
acompañada .del correspondiente pro- ’ 
yecto en solicitud do autorización para 

-éstablecefr una línea de transporte de 
énérgía eléctrica de alta tensión, desde 

' la línea de la Hidroeléctrica de Pesque- 
ruela hasjtá 1^-finca Fuentelapiedra, pro-.- 
piedad del peticionario. . ’ •

Tiene su principio en la línea de la 
Hidroeléctrica de Pesqueruela' ah Bal
neario y mediante tres alineaciónes cop 
una longitud de 3.000 metros llegM à là * 
finca FuentelMiedra, propiedad del pe
ticionario, en nopde termina en la case
ta de transformación que se instalará 
en diehà finca. . ; • '-

Lá lined atraviesa terrenos de âonïP’ 
nio público y de particulares en término, 
de Médiñá del'Campo y Velascálvaro, y 
cruza el catninó viejo a Velascálvaro y 
carretera di^'Mediha a Bobadilla. . , 

. Se solicita la déclafa¿lón dé utilidad 
pública y la ímposícióh de servidurúbre 
de"paso dé córtiente eléctrica sobre los 
terrenos/de dominio, público y de partP 

' Guiares, cuya relación dé los mismos sé 
insértá a cóntihuación, '

' Ló'qu’é éh cúmplimientb de lo,dis
puesto en el artículo 13' del Reglaniento .

• de instalaciones eléctricas ^vigente, sé.
\ hace público por medio 'de este* «Bole- 

, tíii Oficial», pàra qué jas personas b eh- 
tidades que/se cctoSideren afectáda's por ' 
las' instalaciones- en proyectó,' puedan, 
ver éste en Ta jefatura dé: Obras PúblP 
cas, Salvador,. 6, y pr^ésenfar sus recla-

: maciones .ante las Aloaldíás de .Medina 
del Garñpo y Vélaácál'varó b en esta Je* , 

' fatura/dentro déi plazo dé treinta días 
a Contar dé la fecha dé la publicación 
dé'éste anuncio durante las horas hábF 
leSwde bfichna. . 1 .

■ Valladolid, 21 de abril de 1948.—El . 
ingeniero jefe, Gonzalo íáflonso.^ , '

’ ■ , - RELACIÓN DE .PROPJE'ÜÁRIOS . .

Núm., Pfopietario, Residencia, cultivo

’ 'T. “. Pedio Zahera León-, Medina del
.' ■1 Gampo, tierra labor.

2 .A'^Glémeftte Fernández, id., .id.
3 .' Germán González, Velascálvaro,

■ ídern.,.'
- 4,,> Glernénfe Fernández, Medina del »
L Gampo,-íd, ’ , . ..-.!.-.

; ‘ ' 51 Gérmán González, VélasdálVarp, 
• ' 'Jdém. ’ ■ 
6 .' Alejandro Núñez, Medina.del. 

' . Garripo, id, - . - ' 
; '!; 7, Germári González, Velascálvaro, 

^ ■ ídem.'' ..''.■.-’;..'.''
- 8. Bienaventurado López, id,, id.' 

9 . -Alejandro Núñez, Medina dél 
; Gampo, id.. G /

• 10. Germán González, Velascálvaro* 
labor. .

/ 11 . Gorgonio Castaño, .Medina del 
Campo, íd..

ïDMwmcifiN MumciPit,
' Ayuntamiento de Valladolid

• . ' ANl^NCIO , ,

En el Boíetín Ofieial ael Estádo co' 
rrespondieiite al 27 del actual, ,se pu
blica anuncio (fe esté Çxemo. Ayiinta' :

• iniento, sobre arrendamientos mediante 
' subasta, de varías éxaeciones municipa-" 

les, con arreglo a las bases que dudante 
el. plazo de veinte díaa a contar del 
siguiente-al del rrienelonado anuncio, 
se hallan expuestas en la lección de 
Aíbitriosmunicipales.1’ '' 
' Val^dolld, 28 ,de, alnll de 1948.-Él

alcalde, Fernando Ferreito, ,
, l-^Sí

Mbnt^^ dé Campos? •
J<lendídas. las cüentas municipales de 

este Ayuntamiento, del ejercicio de 1947,. 
se hallan expuestas al pfebllco en esta . 
Secretaría por espació de quince días, 
duí^arite los. cuales y ocho días,más pue
den ser examinadas, y hacen los reparó» 
y observaciones por escrito,, todo ello,' 

. Según preceptúa el caso 2.° deLartfeulo 
352-del deeretó,d'e'25 de enero de 1946,

Mopteaiégre dé Campos, 20 dé.abril' 
de 1948,—El alcalde, Timoteo,Escribano,

V ' 1.303-723-

MCIOS NO OFICIALES
Comunidad de Regantes

? del canal «SímancasTGetía
< ■Vill§nia-rcíel».-. : '

En 'cumplimiento de jo que dísponé, 
Já Real, orden de^ 25 de. junio de 1884, se 

. jíOrte en conocimiento de todos los inte- 
Tésadós.en la constitución de esta' Go- 
mUnidad deJRegantés> que a pártif dél > 
día uno 4? máyo próximoj quedarán 

' expuestas la4 Ordénanzas y Reglamen\ 
tos de la misma que fuéron aprobados 

.'en, la Junta general del. día 18. def co
rriente, en:<la Secretaría del Ayfen- 
tamiento de Geria, todo/ los días labo- 

'^rablés, durante, las horas de oficina, 
du'ranté .el plazo' de un 'mes, para qoe 
los interesados que Jo deseen puedan 
examinarlps. y ,formular, d.uranjé el 

. ipisnio término, las reclamaciones qué 
estirneh pertinentes. • \

> Geria, 26 de abril de 1948.-^El presi
dente dé la Comunidad. . ,
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VALLADOLID

. •Imprenis de' Is JC4pKiar-lán píovinrís?;
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